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fíoletin oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C X A X . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
certarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
parama a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DB soscaictox.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipado*; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLBTix, Fucncarral, 8 4 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn numero suelto, dos reales. 

A D V E R T I R CÍA. E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Administración provincial de Fomento. 
Estadística .—Circular. 

ISo habiendo cumplido los Sres. Al
caldes de los pueblos que á continuación 
se expresan con el servicio que muy par-
particularmente se les tiene recomenda
do por circular inserta en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de 8 de Marzo del 
corriente año, para que remitieran los 
datos referentes á la Estadística de Dipu
tados provinciales y Ayuntamientos, 
á pesar del tiempo trascurrido, he acor
dado dirigirme de nuevo encargándoles 
que á vuelta de correo lo 'verifiquen sin 
lugar á nuevos recuerdos. 

Madrid 17de Octubre de IS72. 

El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

Pueblos que se hallan en descubierto. 

Alameda del Valle. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Anchuelo. 
Aravaca. 
Batres. 
Brea. 
Camarma de Esteruelas. 
Canencia. 
Casarrubuelos. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Chozas de la Sierra. 
El Vellón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
La Alameda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Serna. 
Lozoya. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Mirallores de la Sierra. 
Xavalagamella. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Patones. 
Pinto. 
Piñuecar. 
Pozuelo del Rey. 

Quijorna. 
Rivatejada. 
San Agust ín. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serrada. 
Talamanca. 
Torremocha de Uceda. 
Val lecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villavieja. 

En los días 20 al 30 del mes actual 
tendrá lugar un reconocimiento por el In
geniero de Minas D. Amalio Gil Maestre, 
en la pertenencia de la mina de cobre 
denominada La Chilena, sita en el punto 
llamado Cerca de las Zarzas, término del 
Cuadron y distrito municipal de Gargan
ta, por tenerse motivos para suponer que 
se ha practicado su demarcación sobre 
parte del terreno de la mina denominada 
La Esperanza. 

Lo que he dispuesto se publique en 
esteBoLETiN OFICIAL para que sirva de 
notificación administrativa á D. Juan de 
Vicente Hedo, concesionario de la mina 
La Chilena. 

Madrid 16 de Octubre de 1 S 7 2 . - P e 
dro Mata. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L GE M A D R I D . 

Contaduría.—Negociado 4 / 

Según lo dispuesto por el Sr. Vice
presidente de la Comisión provincial, 
pueden presentarse en esta dependencia 
de mi cargo, por medio de facturas dupli
cadas, las acciones amortizadas del em
préstito provincial de 1857, asi como los 
cupones de los intereses vencidos, con el 
objeto de hacer el señalamiento para el 
abono; debiendo advertir que en cada fac
tura solo deberá constar la parte que á 
cada semestre corresponda de las que de
ban ser satisfechas. 

Madrid 17 de Octubre de 1572.— El 
Contador interino, Francisco Augústin. 

Los interesados en las facturas núme
ros 8, 9 y 10 por acciones amortizadas, y 
11 al 16, ambos inclusive, de intereses 

•correspondientes al empréstito provincial 
de 1857, pueden presentarlas el dia 22 
del corriente en la Depositaría de esta 
Corporación para percibir su importe. 

Madrid 17 de Octubre de b 7 2 . - E l 
Contador iuterino, Francisco Augúst in. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 13 del próximo mes de 
Noviembre, a las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo de la navegación del Canal 
Imperial de Aragón por término de tres 
años y bajo el tipo de 7.250 pesetas 
anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público el pliego de condicio
nes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 1.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción: 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 25 
pesetus, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de dos pesetas. 

Madrid 7 de Octubre de 187 2. - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. ¿Y. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Octu
bre último y de 1 s condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo de la n a 
vegación del Canal Imperial de Aragón 
por término de tres años, se comprome
te á tomar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á tomar el arriendo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud deprovidencia del Sr. Don 
Antonio Cosin y Martin, Juez interino de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta corte, refrendada por el Escri
bano D. Luis Villanueva, se cita y llama 
al Sr Justini, empresario que ha sido del 
teatro de la Zarzuela de esta corte por 
el mes de Abril próximo pasado, á fin de 
que en el término de 15 'lias, á contar 
desde la inserción del presente en el B O 
LETÍN OFICIAL y Gaceta de esta capital, 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal. 

Madrid 6 de Octubre de 1 8 7 2 . -
V.* B . ' - G o n z á l e z . - E l Escribano, Luis 
Villanueva. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y emplaza 
á un Guardia de orden público que en 30 
de Octubre de 1S70 llevaba el núm. 295, 
á fin de que dentro del término de nueve 
dias se presente á dar una declaración en 
causa criminal pendiente. 

Madrid 5 de Octubre de 1S72.-E1 
actuario, Francisco de Paula Morales. 
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En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez- de primera instancia del dis
trito del Congreso, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita y emplaza 
á D. Juan Aquiles, cuyo actual domicilio 
se ignora, áfin de que dentro del término 
de nueve dlaa se presente en dicho Juz 
gado y Escribanía á dar una declaración 
en causa criminal pendiente. 

Madrid ü de Octubre de 1372.—El ac
tuario, Francisco de Paula Morales. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escriba
n o que suscribe, se llama a Dionisia Al-
varez, esposa que fué del difunto José Me-
lendez y vecina de esta corte, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este juzgado, 
sito en las Salesas Reales, a prestar decla
ración en causa que se instruye por robo 

enla habitación de Ramón Pérez del 
Busto. 

Madrid 7 de Octubre de 1872. « J o s é 
Gonzalo Mar t ínez .»Jerón imo Montesi
nos . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
que suscribe, se cita y emplaza por segun
do término de nueve dias áClotilde Tientu-
llain Yerpes, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía á contestar a los cargos que 
le resultan en causa criminal; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Octubre de 1 8 7 2 . - E l 
actuario, Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y emplaza 
por tercero y último término de nueve 
dias á D. Cecilio Ramón Soriano, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía á 
contestar a los cargos que le resultan en 
causa formada contra el mismo por in
solvencia fraudulenta; apercibido que de 
n o verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

•. Madrid 12 de Octubre de 1872.» El 
actuario, Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr . Juez de primera instancia del dis
tri to del Congreso de esta capital, refren
dada por el Escribano que suscribe en 
causa criminal pendiente, se cita y era-
plaza por última vez y término de nueve 
dias á D. Eduardo Domínguez, contra 
quien se procede por injurias, á fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía á contestar á los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1872. - E l ac
tuario, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Eduardo Trillo Salelles, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital. 

Po r el presente se convoca á jun ta 
general de acreedores á los que lo son al 
concurso á bienes de D. Pascual Serra y 
Más, el cual radica en mi Juzgado y Es
cribanía del actuario que refrenda, á fin 
de que concurran por si ó por persona 

legalmente autorizada que les represente 
á oir las proposiciones de convenio que 
el concursado presenta, y tratar de su 
aceptación ó rehusarlas según que á su 
derecho convenga; y para su celebración 
se señala el dia 11 de Noviembre próxi
mo, á la una de su tarde, en el local del 
Juzgado, que lo tiene en el Palacio de Jus
ticia y su piso principal; cuya junta ten
drá lugar con entera sujeción á las pres
cripciones de la ley para las de su natu
raleza. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1S72. - Eduardo Trillo Salelles. - L i 
cenciado José Ortiz y Martínez. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Sala de Gobierno de la Excma. Au
diencia del distrito, se anuncia que ha ce
sado D. Santos Medrano en el ejercicio 
del cargo de Procurador de los Tribuna
les de esta corte que desempeñaba, para 
que llegando á conocimiento de las perso
nas que tengan que deducir alguna re 
clamación contra él por razón de su car
go que pueda afectar á la fianza consti
tuida como garantía del mismo, la de
duzcan dentro del término de seis me
ses; en la inteligencia de que pasados sin 
presentarla se le devolverá ó se cancela
rá aquella según corresponde. 

Madrid 15 de Octubre de 1872 . -E l 
Escribano actuario, Licenciado Ángel 
González de Cordavias. 

Juzgadodepr imera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de la Inclusa, r e 
frendada por el Escribano que suscribe, 
se llama por término de cinco dias y se
gunda vez á los herederos de D. Alejan
dro A miróla para que se presenten á 
contestar la demanda ordinaria inter
puesta por D. Joaquín Salafranca y Vi
var sobre cancelación de un préstamo de 
32.000 r s . y sus intereses, impuesto so
bre un solar de la calle del Álamo, nú
meros 1 antiguo y moderno, manzana 
527; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se entenderán las diligencias necesarias 
que ocurran con los estrados del Juzgado. 

Madrid 18 de Setiembre dfe 1 8 7 2 . - E l 
Escribano, Ruperto de Diego. 

• 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco García Franco, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Mo-
net, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de 20 dias á los interesados ó 
sus herederos en los mayorazgos funda
dos por D. Cristóbal y D. Onofre R i -
quelme, y á quienes interese un censo 
de 10.611 r s . I I maravedises de capital 
que se dice impuesto á favor de dichos 
mayorazgos sobre una casi , hoy solar, 
situada en esta corte y su calle del Ála
mo, números l antiguo y moderno, man
zana 527, con vuelta á la de San Ignacio 
y plazuela de los Mostenses, para que 
dentro del referido término comparez
can á contestar la demanda interpuesta 
por el Excmo Sr. D. Joaquín Salafranca 
y Vivar, uno de los participes de la re
ferida finca, sobre que se declare la libe
ración d¿ dicho censo y se cancele en el 
Registro de la propiedad; bajo apercibi
miento que de* no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Se t ienbre de 1 8 7 2 . - E l 
Escribano, Emilio Monet. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza por término de diez dias, á 
contar desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL déla provincia, á Roque N. , cuya 
residencia actual se ignora, de oficio al
hamí, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración acordada en la causa que 
se sigue con motivo del robo de dinero 
ejecutado en la casa de D. Manuel Si-
nué?, de esta vecindad. 

Alcalá de Henares 11 de Octubre de 
1 8 7 2 . - J u a n Pablo F e r n a n d e z . - E l No
tario actuario, Jacinto Hermúa. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de la Izquierda de Córdoba. 

Don Rafael Pineda y Alba, Juez munici
pal del distrito de la Izquierda, que in
terinamente despacha el de primera 
instancia del mismo distrito de esta 
ciudad y su partido. 

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias, á contar desde hoy, á D. Nico
lás Muñoz Cerviola, natural y vecino de 
Málaga, residente en esta, escritor públi
co, para que dentro de ellos comparezca 
en este mi Juzgado á oir los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por 
injurias á la augusta persona del Mo
narca; apercibido que si no lo hace le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Córdoba á 15 de Octubre de 
1872.-Rafael Pineda y A l b a . « E l Escri
bano, Ángel Osuna García. 

Juzgado de primera insla?icia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Felipe Sanz, Notario del Ilustre Co
legio de la Audiencia del distrito de 
Madrid, actuario del Juzgado de pr i 
mera instancia de este partido, con 
vecindad y ejercicio en esta villa de 
Torrelaguna. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se han, seguido autos civi
les entre partes, de la una el Promotor 
fiscal, en representación del Estado, y 
de la otra el Procurador D. Isidro Nieto 
y Diez, en la de Eustasio López García 
y otros varios sujetos domiciliados en 
Robledillo de la Jara, sobre reivindica
ción de un molino harinero titulado 
Nuevo del Villar, -situado en el término 
de Manjiron, sobre el rio Lozoya, en 
los cuales ha recaído la siguiente 

«Sentencia.—En IR villa de Torrela
guna, á 26 de Setiembre de 1872, en los 
autos que penden en este Juzgado de 
primera instancia entre partes, de la una 
el Promotor fiscal en representación 
del Estado, y de la otra Eustasio López 
García, Aureliano Alonso Blanco, Juan 
Francisco Ramírez, Julián Martin Loza
no, Miguel García Lozano, Eusebio Ra
mírez Benito, Ignacio Sanz Fernandez, 
Narciso Moreno Martin, Pedro Ramírez 
García, Gabriel Sanz Fernandez. Ga
briel Acevedo Sanz, Pablo de la Fuente 
García, Julián García Martin, José Par
ra Martin, Manuel Lozano Muñoz, Sin-
foroso Par ra ?\¡artin, P e l r o Sanz Loza
no, Juan Moreno Ramírez, Agustín Lo
zano Martin, Teodoro Ramírez G.ircia, 
Bernardo Moreno Martin. Marcelo Cas-

telar Navas, Mariano Lozano A l 0 n 

Francisco González García, Anas t t r ' 
Benito Lozano, Mariano Martin Benitl° 
Josefa Benito Sanz, Hermenegilda d ! 
Valle Moreno, María Martin Benito, }¡f 
colasa García Benito, Josefa Garciá LQI 
zano, Leonarda Ramírez García, Migñ 
Ilerranz Benito, Antonio González Q a r 

cia, Alejandro Moreno Ramírez, Casto 
Lozano Martin, por si y por su espo^ 
Isidra de la Fuente; Ricardo de la Fuente 
y Lozano, Bernardo Martin Parra, j Q 

lian Martin Alonso, por si y por su 
sa Ambrosia Martin Moreno; Manuel 
Martin Parra, Agapito Martin Suarez 
como esposo de Rosalía Martin Parra*. 
Juan Cancio Ramírez, por si y represen 
tante de su esposa Eluvigis Martin* Ma_ 
teo Moreno Martin, Clotilde García Be-
nito, Florentino y Eustoquia Parra Gar
cía, Valentina Moreno Martin, po r s { ^ 
en representación de sus hijas Modesta 
y Lucia Martin; Eusebio Martin More
no, Vicente y Clara Martin Lozano, Fe-
liciano Herranz y Parra , Agustín Ramí
rez Suarez, por si y en representación de 
su mujer María del Pilar Benito; Juan 
Herranz Abujetas, por si y como esposo 
de Gregoria Suarez; Gregorio Parra Mar-
tin, por si y como curador ad bona de Ti-
burcio Herranz Parra; Juan de la Fuen
te Martin, por sí y como esposo de Mi
caela de la Fuente; Eduardo Benito Ra
mírez, Vicente Alvarez Hernández, Eus
tasio Martin López, como marido dt- Ma
ría García Parra; Manuel P.irra déla 
Fuente, Eulogio Herranz y García, en 
representación de su esposa María Gar
cía Martin; Juan Francisco Sanz Prieto, 
por su esposa Feliciana Moreno; Juan 
Sanz Hernández, por sí y por su mujer 
Trifona Martin; María Benito Lo/ ino, 
por si y en representación de sus hijos 
Juan y Julián Suarez; Josefa Martin de 
Martin, por si y por su hijo Mariano 
de la Fuente; Bernardo Martin Parra, 
Miguel de Benito Ramírez, D. Justo Ri-
vero Muñoz, en representación de su es
posa Doña Josefa Hernanz Benito; Juan, 
Ángel, Vicente, Rosa y Blasa Parra; 
Benito y Felipe Suarez y María Moreno, 
representados por el Procurador D. Isi
dro Nieto y- Diez, y los estrados del 
tribunal por ausencia y rebeMia de Ino
cente de la Fuente, Bibiana y Francisca 
Parra y Marcela García, sobre reivindi
cación de un molino harinero titulado 
Nuevo del Villar, situado en el término 
de Manjiron, sobre el rio de Lozoya: 

'Resultando que con fecha 6 de Agos
to de 1864 se dirigieron tres comunica
ciones por el Investigador principal de 
Propiedades y derechos del Estado de esta 
provincia: una al Administrador princi
pal del mismo ramo, pidiéndole una cer
tificación bastante á hacer constar que 
ni en los inventarios de bienes de pro
pios ni en las relaciones presentadas por 
los Municipios se hallaba comprendido 
un molino harinero sobre el rio Lozoya, 
en término y caudal de propios de Roble
dillo de la Jara: otra al Administrador 
principal de Hacienda pública, acerca de 
si en el amillaramiento presentado por el 
Ayuntamiento del repetido pueblo figura 
dicho molino en aquel concepto; y la 
tercera al Gobernador, relativamente a 
si en las cuentas municipales dadas por 
aquella corporación están incluí las 
fanegas de trigo y centeno como pro
ducto en renta del mismo artefacto; 
yas tres certificaciones fueron ei¡>*™ 
en sentido negativo, oficiándose en y.r 

de esto por el Gobierno de P r ° v ; n . c ¡ \ d e 

03 de Setiembre de aquel año al A I W 
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d e Robledillo para que en el término de 
j5 días expusiera lo que tuviera por con
veniente en oposición á la denuncia 
hecha por el Investigador de dicho m o 
lino P o r considerársele sujeto á la des
amortización, manifestando por qué no 
ce dio en relación con los demás bienes 
de propios ó de común; cuál era la causa 
de no a p a r e c e r á n los amillaramientos y 
cuentas municipales, y qué aplicación se 
daba á sus productos; contestando el Al
calde que en aquel distrito municipal y 
sobre el rio Lozoya no habia más que 
on molino titulado del Villar, pertene
ciente á D. Eustaquio Peralta, y que 
aquel pueblo ni tenia ni habia tenido 
nunca molino alguno de propios, habien
do manifestado el citado Peralta, previa 
comunicación que le fué dirigida al efec
to, que le pertenecía el molino mencio
nado, y que más por cima del suyo y 
sobre el mismo rio habia otro que creia 
era de la propiedad del pueblo deRoble-
dillo de la Jara: 

Resultando que con estos datos el In
vestigador insistió en la denuncia y pasó 
el expediente al Gobierno de provincia 
en lü de Noviembre, dirigiéndose des
pués por aquella autoridad provincial co
municaciones á las locales de Robledillo 
y Manjiron para que dijeran lo que hu
biere de verdad en cuanto á la existencia 
y propiedad del molino mencionado por 
D. Eustaquio Peralta, las cuales infor
maron que pertenecía á Ricardo de la 
Fuente, vecino del primer pueblo, cons
tando asi, según añadía el Alcalde del 
secundo, en los libros de repartimiento y 
amillaramiento aprobados por la superio
ridad en 3 de Julio de 1863, con lo cual 
se puso la denuncia en conocimiento de 
la Fuente, quien manifestó en 10 de Di
ciembre que el molino era de su exclusi
va pertenencia, por haber adquirido la 
mitad por herencia de su padre político 
Manuel de Benito en 1854, y la otra mi
tad por donación graciosa que le hiciera 
su padre legítimo en 1862, como constaba 
esto último en escritura pública, aunque 
añadió que entonces no poseía más que 
una de 06 partes, puesto que las 65 res
tantes se las habia cedido por venta á 
otros tantos convecinos suyos: 

Resultando que á petición del Promo
tor fiscal de Hacienda del último expre
sado mes y año, se llevó al expediente 
una certificación de la Administración de 
Hacienda pública, en la cual se dice que 
no existiendo en aquellas oficinas ante
cedentes para hacer constar á nombre de 
qué personas ó Corporación habia ve
nido figurando el molino desde 1854 has
ta Febrero del 65, se pidieron informes 
al Ayuntamiento de Manjiron, el cual 
le habia evacuado diciendo que desde el 
54 al 63 habia figurado en el amillara
miento el Ayuntamiento de Robledillo de 
« J»m, y en el último, Ricardo de la 
Fuente; habiendo también otra certifi
cación del Registrador de la propiedad de 
esta villa, en la que se consigna que el 
Ricardo, no teniendo titulo alguno escri
to de dominio, practicó una información 
Posesoria ante el Juez de joaz entonces de 
Manjiron. por medio de la cual y cubier
tos todos los requisitos legales, se ins
cribió dicha finca á nombre de Ricardo 
de b Fuente, en atención á no aparecer 
ningún otro asiento referente al mismo 
arteficto, cuya certificación comprende 
también el extremo de que en el dia de 
su fecha, que es el 10 de* Abril de 1865, 
se habia presentado para inscripción una 
escritura pública de venta de 65 partes 
m molino á otros tantos vecinos de Ro

bledillo por el precio de 2 >.000 rs . todas, 
reservándose el vendedor Ricardo de la 
Fuente otra igual, cuya escritura fué otor
gada en 14 de Febrero del Indicado 1865: 

Resultando que el Investigador devol
vió el expediente en 21 de Abril de 1865 
insistiendo en la denuncia, porque en las 
épocas de 1854 en que se decía haber ad
quirido el molino Ricardo de la Fuente, 
aparecía que estaba amillarado á nombre 
del Ayuntamiento de Robledillo de la Ja
ra, debiéndose considerar como detenta
dores á los 66 que pasaban por dueños, en 
perjuicio de 211 habitantes del pueblo de 
los 270 que componían el total de sus mo
radores; siendo responsables por lo tanto 
aquellos de la multa del 20 por 100 en 
que habían incurrido, y debiéndoseles 
exigir la responsabilidad que expresa el 
articulo 12 de la Real or len de 10 de Ju 
lio de 1856: en vista de todo lo cual el 
Promotor fi3cal de Hacienda pidió que, 
siendo el único dato que había en el ex
pediente para suponer de propios el mo
lino el informe del Ayuntamiento de 
Manjiron, convenia que se requiriera á 
Ricardo de la Fuente para que exhibiera 
los documentos que acreditaran la adqui
sición de la finca, ó expresar al meaos 
desde y ante quién se otorgaron en los 
años 54 y 62 los que sirvieran de título 
á su propiedad, y que por el Secretario 
del Ayuntamiento de Robledillo de la Ja
ra se certificase cuanto resultara en el 
archivo municipal referente al molino; 
certificando aquella corp oraci >n en masa 
que en el archivo municipal no aparecía 
ni existia ningún documento relativo al 
molino titulado del Puente del Villar, 
pues entonces le estaba poseyendo Ricar
do «le la Fuente y consortes, de aquella 
vecindad, ni aparecía en los libros de ac
tas ningún acuerdo con respecto al indi
cado molino, pues no había pertenecido 
ni pertenecía á propios de aquel pueblo, 
como debía constar en las oficinas pro
vinciales, por cuanto en ningún tiempo 
habia pagado la contribución del 20 por 
100, y que les constaba haber perteneci
do y pertenecer á particulares, habiéndo
selo conocido construir, y contestando el 
Ricardo que no tenia más documentación 
que información posesoria: 

Resultando que conferido otra vez 
traslado al Ministerio fiscal, este pidió 
que por el Ayuntamiento de Manjiron se 
certificara de todo cuanto hubiera en los 
libros de la municipalidad respecto á la 
finca en cuestión, y de las vicisitudes has
ta llegar á poder de los que se considera
ban como detentadores; que por el Nota
rio Sanz Parra se expidiera copia de la 
información posesoria y de la escritura de 
venta de las 65 partes, y que se diera co
nocimiento de lo que resultaba del expe
diente á las personas que con el Ricardo 
parecía que detentaban la finca denun
ciada, habiendo certificado el Alcalde de 
aquel pueblo que, según tenia entendido, 
el molino perteneció anteriormente á Pa
tricio de la Fuente y Manuel de Benito, 
los cuales, por causa de los muchos gas
tos que tenían que hacer para reparar los 
daños que ocasionaban las avenidas, le 
cedieron á los vecinos de Roble Hilo para 
que le repararan y tuviesen vez en la mo
lienda, figurando el Ayuntamiento en re 
presentación de los vecinos para el pago 
de contribuciones, y que el año de 1 ^63, 
al f ornarse el amillaramiento.se presentó 
Ricardo de la Fuente pidiendo que die
ran de baja al Ayuntamiento de Robledi
llo y le pusieran áé l como dueño del mo
lino, en virtud de haber cesado el conve
nio que sus padres político y legitimo te

nían con los vecinos, á cuya pretensión 
se accedió, habiéndose unido al expedien
te los testimonios de la información y de 
la escritura de venta, de los cuales resul
ta lo que queda referido en cuanto á esto, 
y habiendo expuesto los que figuran co
mo compradores y dueños del molino 
que ellos habían comprado con todos los 
requisitos legales s i s respectivas porcio
nes al Ricardo de la Fuente, sin que en
tonces ni nunca hubiera pertenecido á los 
propios el molino: 

Resultando que el Promotor fiscal de 
Hacienda, en otro dictamen de fecha 21 
de Setiembre de 1S66, pidió: primero, 
que se justificara la propiedad que tuvie
ran en el molino Patricio de la Fuente y 
Manuel de Benito; segundo, que se hicie
ra constar el contrato que dichos dos su
jetos celebraran con el Ayuntamiento y 
vecinos de Robledillo; tercero, que se 
acreditara la defunción de Manuel de Be
nito, si murió testado ó intestado, quié
nes fueron sus herederos, y por qué t i
tulo le sucedió Ricardo de la Fuente en el 
molino; cuarto, que Patricio de la Fuente 
manifestara cuándo y con qué condicio
nes donó á su hijo la parte que antes ha
bía cedido al Ayuntamiento; y quinto, 
que se relacionara en el expediente el 
número de vecinos de Robledillo de la 
Jara según los últimos datos estadísticos: 

Resultando de las diligencias practi
cadas al efecto que la Fuente y de Beni
to no tuvieron titulo escrito; que no 
existen antecedentes en el archivo muni-

• cipal de Manjiron relativos á la manera, 
forma y condiciones de la cesión del mo
lino; que Manuel de Benito murió en 8 
de Enero de 1865 bajo disposición testa • 
mentaría, en la que dejaba por herederos 
á sus ocho hermanos y por albaceas á 
Vicente Benito y á Patricio y Ricardo de 
la Fuente, lo cual se dice en la partida de 
defunción extendida por el Párroco de 
Robledillo; que Patricio de la Fuente ha 
manifestado que su convecino Manuel de 
Benito y él adquirieron en el año de 
1815 por compra que hicieron á unos 
vecinos de las Navas, sin otorgar escri
tura pública, el solar donde edificaron el 
molino, concediendo más tarde el dere
cho de moler en él á los vecinos de aquel 
pueblo por haberles ayudado á recompo
ner dicho artefacto, habiendo llevado 
por eso la voz el Ayuntamiento, cuya 
mitad de molino cedió después á su hijo 
Ricardo con otros bienes por hallarse en 
una edad muy avanzada; y por últ imo, 
que Robledillo de la Jara constaba de 64 
vecinos, hecha exclusión de su anejo el 
Atazar: 

Resultando que habiendo llegado el 
expediente á este estado, el Ministerio 
fiscal informó en 31 de Diciembre de 
1866 que aunque no podía afirmarse de 
un modo positivo que el molino pertene
ciera ó hubiera pertenecido á los propios 
de Robledillo, lo cierto era que estaba po
seído por la comunidad de vecinos, pues
to que los que figuran como dueños for
man el total de los de aquel pueblo, cre
yendo que esta forma de poseer no era 
más que un medio capcioso de querer evi
tar la incorporación de la finca al Estado, 
y que por lo tanto era procedente la de-* 
nuncia con todas sus consecuencias de 
penas y premios, habiéndolo acordado asi 
en 15 de Febrero de 1S67 la Junta pro
vincial, que lo propuso á la superior: 

Resultando que oídos todos los indi
viduos que formaron parte del Ayunta
miento de Robledillo de la Jara en 1S55, 
56 y 5S, acerca de no haber dado relación 
del molino como de propios, dijeron en 

25 de Mayo de 1870 que ni porque per
tenecía ni habia pertenecido nunca á los 
bienes de propios, siendo de la propie
dad particular de Ricardo de la Fuente , 
que le habia adquirido de su padre y de 
su suegro, habiéndole visto alguno de 
ellos construir: 

Resultando que el Promotor fiscal de 
este Juzgado, en el concepto de represen
te de la Hacienda pública, adujo deman
da en 9 de Abril del año último contra 
Ricardo de la Fuente y consortes, para 
que se les condenase á que dejasen libre 
y á disposición del Estado el molino, á la 
satisfacción de los frutos y rentas desde 
que aquellos le venían detentando y al 
pago de las costas; porque Patricio de la 
Fuente y Manuel de Benito cedieron di
cha finca á sus convecinos y en represen
tación de estos al Ayuntamiento el año 
de 1853; porque aquella Corporación mu
nicipal estuvo poseyéndole, administrán
dole y pagando la contribución desde el 
año siguiente al 63 inclusive; porque no 
existe escritura pública en que conste la 
mitad del molino que le hiciere su padre 
legitimo al Ricardo, ni pudo heredar la 
otra mitad de su suegro, únicos títulos en 
que ha fundado la propiedad del artefac
to harinero, y por que no podia legitima 
y válidamente enajenar 65 partes de él 
por no ser dueño: 

Resultando que todos los demandados, 
con la exclusión de Bibiana y Francisca 
Parra , Inocente de la Fuente y Marcela 
García, que fueron declaradosen rebeldía, 
contestaron en 30 de Noviembre á la an
terior demanda con la súplica de que se 
les absolviera de ella imponiendo al Es
tado perpetuo silencio y condenándole, 
o á quien hubiere lugar, en todas las cos
tas, daños y perjuicios irrogados y que 
se irrogaren, alegando para ello que el 
molino no habia figurado nunca ni podia 
figurar como de los propios de Robledillo 
de la Jara; que el demandante no habia 
presentado un titulo legitimo ni le era 
posible justificar de manera alguna la 
propiedad por el Estado de la finca recla
mada; que ellos adquirieron esta por com
pra, según se acredita por medio de escri
tura pública otorgada en 14 de Febrero 
ante el Notario de esta villa D. Félix 
Sanz y Parra, y que este titulo de domi
nio, inscrito convenientemente en el Re
gistro de la propiedad, estaba vivo y en 
toda su fuerza, sin haber sido anulado n i 
cancelado total ó parcialmente: 

Resultando que en los escritos de r é 
plica y duplica presentados por las partes, 
estas expusieron los mismos hechos que 
tenían indicados en los de demanda y 
contestación, esforzando los argumentos 
de ley que habían aducido en apoyo de 
sus respectivas pretensiones y pidiendo 
que se recibiera el juicio á prueba, dentro 
de cuyo término se presentó escrito de 
ampliación por el Promotor fiscal, aña
diendo que la Contaduría de Gobierno de 
la provincia de Guadalajara, á que corres
pondía entonces el pueblo de Manjiron, 
expidió orden al Alcalde de este pueblo 
el año de 1833 para que se amillarase el 
molino al Municipio de Robledillo por 
pertenecer á sus propios, de cuya época 
h is ta IS63 vino figurando como único 
dueño aquel Ayuntamiento, según docu
mentos que obraban en la Administración 
de Hacienda pública de aquella provincia» 
á lo cual contestó la parte demandada que 
no estaba conforme con estos hechos, 
puesto que los negaba rotundamente, y 
que en cambio era una verdad que en el 
amillaramiento formado por la Comi
sión de Estadística en el año de 1S51, 
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aprobado por la provincial en 16 de Mar
zo de 1S52, aparece Manuel Benito como 
dueño de la cosa objeto de este litigio: 

Resultando que en las diligencias de 
prueba obran: una certificación del Secre
tario de la Diputación provincial de Gua-
dalajara, y una comunicación del Admi
nistrador económico de la misma, en las 
que se dice que no existe en aquellas de
pendencias antecedente alguno relativo 
a esta cuestión, porque habian dejado de* 
corresponder á aquella provincia los pue
blos de Manjiron y Robledillo; dos certi
ficaciones del Secretario de Ayuntamien
to de dicho Manjiron, en que se mani
fiesta que el molino estaba amillarado á 
favor del Ayuntamiento de Robledillo en 
los años de 1853, 37 al 42 inclusive, 47 y 
48; a nombre de Manuel de Benito en los 
de 1852 y 53, y en 1863 al de Ricardo de 
la Fuente, sin que los demás años ante
riores al citado 63 y posteriores al 33 no 
citados se haga mención del molino en 
los amillaramientos y repartimientos de 
contribuciones, pues únicamente se dice 
que en 1855 y 56 contribuía Manuel de 
Benito por riqueza rústica, y en 1857 por 
urbana, y en 1858, 59,60 y 62 el repetido 
Ayuntamiento por riqueza urbana, ha
biéndose manifestado por Ricardo de la 
Fuente al sacarse la segunda certificación, 
que los amillaramientos de los años 1834 
al 50 no debian tener valor ni fuerza al
guna, pues queno estaban autorizados por 
nadie, sin que el Fiscal municipal presen
te adujera nada en contra de esto; dos 
testimonios del Notario deBuitrago, dan
do fe en el primero de que no existe en 
sus protocolos escritura alguna de dona
ción de un molino hecha por Patricio de 
la Fuente á su hijo Ricardo, si bien hay 
una otorgada en 1862 cediéndole sus 
bienes, entre los cuales no se menciona 
aquella finca, y en el segundo de un tes
tamento que otorgaron en 1825 Manuel 
de Benito y su mujer Eugenia Muñoz, 
instituyéndose mutuamente por herede
ros de sus bienes, que pasarian después 
á sus hermanos y sobrinos; y por último, 
una certificación del Registrador de la 
propiedad de este partido, en la que se 
lee que la inscripción de la escritura de 
venta de las 65 partes del molino está 
sin haber sufrido más alteraciones que la 
de haber vendido Sebastian Benito Sanz 
la suya a Vicente Alvarez Fernandez: 

Resultando que el Promotor fiscal 
ha alegado de bien probado, insistiendo 
en la procedencia de la reivindicación al 
Estado del molino porque le poseyó el 
Ayuntamiento de Robledillo por espacio 
de 30 años, y los actuales poseedores son 
detentadores sin titulo alguno eficaz, á 
lo cual se ha contestado por los deman
dados que no es cierto que el Ayunta
miento citado le poseyera 30 años, pues 
únicamente habian sido 13 no continua
dos, sino con interrupciones, y que ellos 
le poseían legítimamente en virtud de un 
título firme y valedero, debiendo por lo 
tanto ser absueltos de la demanda: 

Considerando que el molino en cues
tión fué en su origen de la exclusiva per
tenencia de Manuel de Benito y Patricio 
de la Fuente, que compraron el solar y le 
edificaron en 1815, sin que nadie tuviera 
partipacion en él, hasta que más tarde 
se la dieron á sus convecinos para que 
molieran por haberles ayudado á reparar 
los continuos destrozos que hacían las 
avenidas de Lozoya, viniendo á ser d e 
esta manera una finca de aprovecha
miento común por los vecinos de Roble
dillo en virtud de un contrato especial 
entre ellos y los dos dueños, figurando el 

Ayuntamiento por lo que se llega á com
prender, no como corporación, no como 
administrador y gestor dé los intereses 
municipales, no como personalidad j u r í 
dica que obra!) aen n o m b r e l el pueblo, 
sino en representación de los vecinos que 
tenían el derecho de moler, para el pago 
de contribuciones y para los tiernas asun
tos que afectaran á todos ellos en las 
cuestiones á que pudiera dar lugar el 
aprovechamiento y conservación del mo
lino: 

Considerando que el artefacto harine
ro no puede juzgarse que pertenezca ni 
haya pertenecido en ocasión alguna á los 
propios de Robledillo de la Jara, porque á 
pesar de las números is diligencias prac
ticadas con este objeto, primero en el ex
pediente administrativo y después en el 
judicial, no consta ni se ha podido acre
ditar que en tal concepto haya estado 
amillarado á nombre de aquel Ayunta
miento, no hay dato alguno de que aque
lla corporación haya abonado en ningún 
tiempo á la Hacienda pública el 20 por 
100 que correspon le á propiedades de 
esta índole, y no hay antecedentes de 
que haya estado en arrendamiento para 
con sus productos y con sus rentas a ten
der al sostenimiento de las cargas muni
cipales, cuyas tres condiciones son nece
sarias para que una finca pueda ser re
putada del caudal de propios de un pue
blo, como se establece por el Tribunal Su
premo en sus sentencias de 7 de Enero 
de 1857 y 28 de Marzo de 1864: 

Considerando que si bien en distintas 
épocas y no de una manera continuada, 
aparece el molino amillarado á nom
bre del Ayuntamiento, no se sabe ni 
puede afirmarse de una manera induda
ble en qué sentido, por lo que es de pre
sumir fundadamente que figuraría en re
presentación particular de los vecinos 
que tenían en el artefacto el derecho 
mencionado, puesto que si á la finca se 
la hubiera conceptuado como de propios, 
no hubiera constado algunos años en los 
amillaramientos á nombre de Manuel de 
Benito, aquella corporación municipal la 
hubiera administrado y hubiera formali
zado sus cuentas con arreglo á las dispo
siciones legales relativas á esta clase de 
bienes, el Estado hubiera reclamado el 
20 por 100 que tenia derecho á percibir, 
y algunos particulares y autoridades de 
Manjiron y Robledillo no hubieran esta
do tan unámines y conformes para decir 
que siempre habia sido molino de propie
dad particular: 

Considerando que Ricardo de la 
Fuente tiene á su favor una informa
ción posesoria del molino, que le ha servi
do para inscribir su dominio en el Regis
tro de la propiedad en 2 de Enero de 
1864, y que los 65 restantes condueños 
se hallaban adornados con una escritura 
de venta que aquel les hizo, cuyo condo
minio se ha extendido posteriormente á 
más sujetos por herencia de uno y compra 
de otro, y que estos dos documentos son 
prueba suficiente que legitima la propie
dad de los demandados en la cosa litigio
sa, al tenor de lo dispuesto en la ley hipo
tecaria, y en la 114, tit. 1S, part . 3.*, 

jf mientras que no se presentm otros más 
robustos ó se acredite fehacientemente lo 
contrario: 

Considerando que la acción reivindi
catoría entablada por el Promotor fiscal 
en nombre del Estado, fundándose en la 
ley 21, tit. 29, part. 3.*, no tiene bastante 
fuerza ni es eficaz para conseguir su ob- S 
jeto, porque el Ayuntamiento de Roble
dillo no ha poseído el molino por espacio 

de 30 años, porque la posesión no ha si
do confirmada y porque al comenzarse 
este expediente la finca que le ha mot i 
vado se hallaba y se halla en poder de 
los demandos: 

Considerando que aunque no tuvie
ran valor legal los títulos en virtud de 
los cuales disfrutan del molino harinero 
Ricardo de la Fuente, Eustasio López 
García y consortes, siempre les ampara
rían la ley 28, tit. 2.*, part. 3.*, y la 2.*, t i 
tulo 31, lib. 11 de la Novísima Recopila
ción, así como también numerosas y re
petidas sentencias del Tribunal Supremo, 
debiendo ser respetado el poseedor de una 
cosa aunque la tenga sin titulo en tanto 
que no sea vencido en juicio con prue
bas que acrei i ten indudablemente el de
recho de otro: 

Considerando que la prueba de tener 
derecho á una cosa que se halla en poder 
ajeno corresponde al que la reclama, 
haciendo valer en juicio los motivos en 
que funde su pretensión y el titulo en 
que apoye su acción reivindicatoría, se
gún le exigen lns leyes l . ' y 10, tit. 14, 
partida 3 . ' , y varias sentencias del Tr i 
bunal Supremo, porque de otra manera 
no puede reputarse como detentador al 
que la estuviere poseyendo, á quien hay 
que respetar y considerar como legítimo 
dueño de ella en tanto que se hace pa
tente aquel derecho, debiendo de lo con
trario ser absuelto de la demanda que se 
le haya entablado: 

Considerando, por fin, que aunque sea 
dudosa la adquisición del molino por parte 
de Ricardo de la Fuente y dudosa tam
bién la causa de la trasmisión ó venta de 
las 65 porciones á otros tantos sujetos, lo 
cierto y positivo es que el Promotor fiscal 
no ha podido probar el derecho del Esta
do ni allegar dato ni documento alguno á 
estos autos, no obstante haberse apura
do para ello todos los medios oportunos 
de investigación, que hicieran ver legal
mente que el molino Nuevo del Villar 
haya pertenecido en alguna ocasión al 
Estad > ó que tenga derecho á él en la 
actualidad por cualquier concepto; 

Fallo que debo de absolver y absuel
vo á Eustasio López García, Aureliana 
Alonso Blanco. JumFranc i sco Ramírez, 
Julián Martin Lozano, Miguel García 
Lozano, Eusebio Ramírez Benito, Igna
cio Sanz Fernandez, Narciso Moreno 
Martin, Pedro Ramírez García, Gabriel 
Sanz Fernandez, Gabriel Acevedo Sanz, 
Pablo de la Fuente García, Julián García 
Martin, José Parra Martin, Manuel Lo
zano Muñoz, Sinforoso Parra Martin, 
Pe 1ro Sanz Lozano, Juan Moreno Ramí
rez, Agustín Lozano Martin, Teodoro 
Ramírez García, Bernardo Moreno Mar
tin, Marcelo Castelar Navas, Mariano Lo
zano Alonso, Francisco González García, 
Anastasio Benito Lozano, Mariano Mar
tin Benito, Josefa Benito Sanz, Herme
negildo del Valle Moreno, María Martin 
Benito, Nicolasa García Benito, Josefa 
García Lozano, Leonarda Ramírez Gar
cía, Miguel Herranz Benito, Antonio 
González García, Alejandro Moreno Ra
mírez, Casto Lozano Martin, Isidra de 
la Fuente, Ricardo de la Fuente Lozano, 
Bernardo Martin Parra, Julián Martin 
Alonso, Ambrosia Martin Moreno, Ma
nuel Martin Parra, Rosalía Martin Par 
ra, Juan Cancio Ramírez, Emvig i s Mar
tin, Mateo Moreno Martin, Clotilde Gar
cía Benito, Florentino y Eustoquia Par
ra García, Valentina Moreno Martin, 
Modesta y Lucía Martin, Eusebio Martin 
Moreno, Vicente y Clara Martin Lozano, 
Feliciano Herranz y Parra , Agustín 

Ramírez Suarez, María del Pilar Be. 
nito, Juan Hernanz Abujetas, Greg 0* 
ria Suarez, Gregorio Parra Martin, Ti* 
burcio Herranz Parra , Juan de ¿ 
Fuente Martin, Micaela de la Fuent e 

Eduardo Benito Ramirez, Vicente Al! 
varez Hernández, María García Parr a 

Manuel Parra de la Fuente, María Gar
cía Martin, Feliciana Moreno, Juan Sauz 
Hernández, Trifona Martin, María BenU 
to Lozano, Juan y Julián Suarez, J o s ^ 
Martin de Martin, Mariano déla Fuente 
Bernardo Martin Parra, Miguel de BenÚ 
to Ramirez, Doña Josefa Hernanz Beni. 
to, Juan, Ángel, Vicente, Rosa y Blas* 
Parra; Benito y Felipe Suarez y Mari* 
Moreno, que han comparecido enjuicio-
Inocente de la Fuente, Bibiana y Fran. 
cisca P a r r . y Micaela García, que han 
sido declarados en rebeldía, de la deman
da entablada contra ellos por el Promo
tor fiscal, en representación del Estado, 
sobre reivindicación de un molino hari
nero titulado Nuevo del Villar y situado 
sobre el rio Lozoya, en el término muni
cipal de Manjiron. 

Asi por esta mi sentencia, que se pu-
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y en la Gacela de Madrid, con ar
reglo á lo dispuesto en el art . 1.190 de la 
ley de enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando, y no hacer especial con
denación de costas, lo pronuncio, mando 
y firmo. « J o s é S. Méndez.» 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. José 
Sebastian Méndez, Juez de primera ins
tancia de este partido, estando celebrando 
audiencia pública hoy 26 de Setiembre 
de 1872. -Fel ipe Sanz. 

Es copia de su original á que me re
mito . 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, según lo mandado, 
pongo el presente que firmo en Torrela-
g u n a á 2 de Octubre de 1872.-Fel ipe 
Sanz. 

ANUNCIOS 

LA ANDALUZA, 

S O C I E D A D M I N E R A . 

La Jun ta directiva, en sesión de ayer, 
acordó se le requiera por segunda vez al-
pago de 1.200 rs. vn. que debe de los di
videndos que le han correspondido á las 
acciones que posee, nú ñeros 24, 25,74 y 
75 en la expresada Sociedad. 

Madrid 17 de Octubre de 1872. -Ja 
cinto Martínez. 

LA VICTORIA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva, en sesión de ayer, 
acordó caducar las acciones números 9, 
10 y 141 por haber dejado de pugar su 
dueño poseedor de ellas los dividendos 
pasivos que las han correspondido, cuyas 
láminas quedan fuera de circulación. Lo 
que se publica para conocimiento del pú
blico, según previene la base 17 de la es
critura social. 

Madrid 17 de Octubre 1S72.-E1 Pre
sidente, Jacinto Martínez. 
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